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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 
 

Radicación n.°97473 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023).   

 

OLGA LUCÍA CHAPARRO MEDINA vs. 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES).  

 
Previo a resolver lo pertinente sobre la demanda de 

casación presentada por el abogado Harol Ivanov Rodríguez 
Muñoz, se le conceden cinco (5) días hábiles al citado 
profesional en derecho, para que aporte mandato judicial 
conferido a su persona para la representación de la parte 
recurrente, Olga Lucía Chaparro Medina, toda vez que, 
dentro del expediente no obra documento que acredite dicha 
calidad. Se advierte que el memorial adjuntado con el poder 
no corresponde a la identidad del proceso ni a la de quienes 
hacen parte de este.  

 
 
Notifíquese. 
 
 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 25 de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 078 la 
providencia proferida el 24 de mayo de 2023. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 30 de mayo de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 24 
de mayo de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 
 


